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ACTA No. 01 – Comité de Verificación 2026 Formación FIC 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Comité de Verificación – Formación FIC 

CIUDAD Y 

FECHA: 

30 de diciembre de 2025  

Villeta, Cundinamarca 

HORA INICIO: 

4:00 p. m. 

HORA FIN: 

5:00 p. m. 

LUGAR Y/O 

ENLACE:  

Sala de Instructores. 

Instalaciones del Centro de 

Desarrollo Agroindustrial y 

Empresarial - Villeta 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Regional Cundinamarca, Centro de 

Desarrollo Agroindustrial y Empresarial  

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1. Bienvenida y apertura a la reunión del Comité de Verificación 2026. 

 

2. Revisión, por parte del Comité de Verificación conformado por Harby Enrique 

Quintero Espitia, coordinador académico -Representante del subdirector (e)-; 

Sandra Patricia Rodríguez Rairán, instructora de planta; y John Alexander 

Saavedra Zapata, coordinador académico; de las indicaciones de la Circular 

No. 3-2025-000233 de 24 de octubre de 2025 (Asunto: Contratación de 

Servicio Personales 2026 y Uso Banco de Instructores), Circular No. 3-2025-

000255 del 9 de noviembre de 2025 (Asunto: Modificación literal h) del 

numeral 3.1. de la Circular 3-2025-000233 - Contratación de Servicios 

Personales 2026 y uso Banco de Instructores) y Acta de conformación del 

Comité de Verificación 2026, del 26 de noviembre de 2025. 

  

1. Revisión de las hojas de vida de los instructores 2025, según relación de 

preseleccionados allegada por parte de las coordinaciones académicas de 

Coordinación Académica Gualivá (coordinador académico John Alexander 

Saavedra Zapata), Coordinación Académica Magdalena (coordinador 

académico Oscar Alejandro Sierra Rincón) y Coordinación Académica 

Rionegro (coordinador académico Javier Román Ballén Vega).  

 

2. Entrega de la información a la Subdirección de Centro para la escogencia 

de los candidatos a contratar, según las necesidades de la formación FIC, 

tanto para cupos pasan como para las necesidades relacionadas con la 

Planeación Indicativa 2026. 
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OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

1. Verificar la preselección de trece (13) instructores que cubrirán la necesidad de 

formación FIC, debido a que se requieren estos perfiles para atender la formación 

presencial titulada, tanto para “cupos pasan” como para las necesidades relacionadas 

con la planeación indicativa 2026,  

 

2. Sugerir a la Subdirección de Centro por parte del Comité de Verificación, se proceda 

con la elaboración de nuevos contratos para la vigencia 2026, orientados a impartir 

formación de acuerdo con lo establecido en la convocatoria en la que fueron 

originalmente postulados o según necesidad del servicio. Es de anotar que los trece 

(13) instructores preseleccionados ya se encuentran inscritos en el Banco de 

Instructores, por lo tanto, se recomienda realizar un nuevo contrato para cada uno, 

manteniendo el mismo perfil previamente registrado o con el perfil que se requiere 

por parte del centro de formación. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Se da inicio a la reunión por parte del Comité de Verificación 2026, conformado por 

Harby Enrique Quintero Espitia, coordinador académico -Representante del 

subdirector (e)-; Sandra Patricia Rodríguez Rairán, instructora de planta; y John 

Alexander Saavedra Zapata, coordinador académico -Representante de la 

Coordinación Académica-, según Acta de conformación del Comité de Verificación 

2026, del 26 de noviembre de 2025. 

 

2. Según indicaciones de la Circular No. 3-2025-000233 de 24 de octubre de 2025 

(Asunto: Contratación de Servicio Personales 2026 y Uso Banco de Instructores), 

Circular No. 3-2025-000255 del 9 de noviembre de 2025 (Asunto: Modificación 

literal h) del numeral 3.1. de la Circular 3-2025-000233 - Contratación de Servicios 

Personales 2026 y uso Banco de Instructores) y Acta de conformación del Comité 

de Verificación 2026, del 26 de noviembre de 2025, se verifica que los instructores 

que culminaron contrato se encuentran actualmente registrados en el Banco de 

Instructores y cumplen con el perfil requerido para los programas formativos. Con 

dicho perfil fueron contratados en la vigencia 2025.  

 

3. Teniendo en cuenta la necesidad del servicio y la ausencia de instructores disponibles 

para cubrir las necesidades de la formación titulada, tanto para “cupos pasan” como 

para las necesidades relacionadas con la planeación indicativa 2026, es necesario 

sugerir a la Subdirección de Centro que proceda con la elaboración de nuevos 
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contratos para la vigencia 2026, orientados a impartir formación de acuerdo con lo 

establecido en la convocatoria en la que fueron originalmente postulados o según 

necesidad del servicio: 

 

Gualivá - 3 instructores FORMACIÓN FIC 

 

Tipo y número 

documento 

Apellidos y 

nombres 
Área Observaciones 

CC 11338746 
PINZON TORRES 

CRISTIAN 

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS Y 

GEORREFERENCIACION 

63046 

CC 11435236 
RIAÑO NIÑO JULIO 

CESAR 

INSTALACION DE SISTEMAS 

ELECTRICOS 

RESIDENCIALES Y 

COMERCIALES 

63031 

CC 91476345 
CARVAJAL BARAJAS 

GABRIEL HERNANDO 

CONSTRUCCION DE 

EDIFICACIONES 
63036 

 

Magdalena - 4 instructores FORMACIÓN FIC 

 

Tipo y número 

documento 

Apellidos y 

nombres 
Área Observaciones 

CC 19304748 
SALAZAR GONZALEZ 

JORGE ENRIQUE 

CONSTRUCCION DE 

EDIFICACIONES 
63047 

CC 11446598 
URQUIJO URREGO 

MANUEL JULIAN 

MANTENIMIENTO E 

INSTALACION DE SISTEMAS 

SOLARES FOTOVOLTAICOS 

66244 

CC 1077970471 
PARAMO ACERO 

SERGIO YESID  
CONSTRUCCION DE VIAS 63034 

CC 78.021.073 
GONZALEZ IBARRA 

JAIME ENRIQUE  

INSTALACION DE SISTEMAS 

ELECTRICOS RESIDENCIALES 

Y COMERCIALES 

63029 

 

Rionegro - 6 instructores FORMACIÓN FIC 

 

Tipo y número 

documento 

Apellidos y 

nombres 
Área Observaciones 

CC 1075662915 CAICEDO DIEGO CONSTRUCCIÓN DE VÍAS 63033 

CC 79977811 PAEZ ANDRES DARIO 

OPERACIÓN DE 

MAQUINARIA PESADA PARA 

EXCAVACION  

71469 

CC 11321860 
PATIÑO ROJAS LUIS 

FERNANDO  

OPERACIÓN DE 

MAQUINARIA PESADA PARA 

EXCAVACION  

71469 

CC 1019092089 HERNANDEZ ANDRES  

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS Y 

GEORREFERENCIACION 

63035 

CC 79685516 ESPINOSA ARMANDO  

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS Y 

GEORREFERENCIACION 

63035 
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CC 52602987 
ARIZA DE LA HOZ 

GIOVANNY  

INSTALACION DE SISTEMAS 

ELECTRICOS 

RESIDENCIALES Y 

COMERCIALES 

63044 

 

4. De acuerdo con los resultados del proceso de preselección informado por parte de 

Coordinación Académica Gualivá (coordinador académico John Alexander 

Saavedra Zapata), Coordinación Académica Magdalena (coordinador académico 

Oscar Alejandro Sierra Rincón) y Coordinación Académica Rionegro (coordinador 

académico Javier Román Ballén Vega); se sugiere a la Subdirección de Centro la 

contratación de los trece (13) instructores mencionados de acuerdo con las 

necesidades de formación FIC, quienes cumplen con los requisitos establecidos y han 

manifestado su disposición para aceptar el contrato en el área de influencia del Centro 

de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial. 

 

Gualivá - 3 instructores FORMACIÓN FIC 

 

Tipo y número 

documento 

Apellidos y 

nombres 
Área 

Cumple / 

No cumple 
Observaciones 

CC 11338746 
PINZON TORRES 

CRISTIAN 

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS Y 

GEORREFERENCIACION 

Cumple 63046 

CC 11435236 
RIAÑO NIÑO 

JULIO CESAR 

INSTALACION DE 

SISTEMAS ELECTRICOS 

RESIDENCIALES Y 

COMERCIALES 

Cumple 63031 

CC 91476345 

CARVAJAL 

BARAJAS 

GABRIEL 

HERNANDO 

CONSTRUCCION DE 

EDIFICACIONES 
Cumple 63036 

 

Magdalena - 4 instructores FORMACIÓN FIC 

 

Tipo y número 

documento 

Apellidos y 

nombres 
Área 

Cumple / No 

cumple 
Observaciones 

CC 19304748 

SALAZAR 

GONZALEZ 

JORGE ENRIQUE 

CONSTRUCCION DE 

EDIFICACIONES 
Cumple 63047 

CC 11446598 

URQUIJO 

URREGO 

MANUEL JULIAN 

MANTENIMIENTO E 

INSTALACION DE 

SISTEMAS SOLARES 

FOTOVOLTAICOS 

Cumple 66244 

CC 1077970471 
PARAMO ACERO 

SERGIO YESID  

CONSTRUCCION DE 

VIAS 
Cumple 63034 

CC 78.021.073 

GONZALEZ 

IBARRA JAIME 

ENRIQUE  

INSTALACION DE 

SISTEMAS ELECTRICOS 

RESIDENCIALES Y 

COMERCIALES 

Cumple 63029 

 

 

 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

 

Rionegro - 6 instructores FORMACIÓN FIC 

 

Tipo y número 

documento 

Apellidos y 

nombres 
Área 

Cumple / 

No cumple 
Observaciones 

CC 1075662915 CAICEDO DIEGO CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Cumple 63033 

CC 79977811 
PAEZ ANDRES 

DARIO 

OPERACIÓN DE 

MAQUINARIA PESADA 

PARA EXCAVACION  

Cumple 71469 

CC 11321860 
PATIÑO ROJAS 

LUIS FERNANDO  

OPERACIÓN DE 

MAQUINARIA PESADA 

PARA EXCAVACION  

Cumple 71469 

CC 1019092089 
HERNANDEZ 

ANDRES  

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS Y 

GEORREFERENCIACION 

Cumple 63035 

CC 79685516 
ESPINOSA 

ARMANDO  

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS Y 

GEORREFERENCIACION 

Cumple 63035 

CC 52602987 
ARIZA DE LA 

HOZ GIOVANNY  

INSTALACION DE 

SISTEMAS ELECTRICOS 

RESIDENCIALES Y 

COMERCIALES 

Cumple 63044 

 

Coordinación Académica Gualivá – 3 instructores FORMACIÓN FIC. 

Coordinación Académica Magdalena - 4 instructores FORMACIÓN FIC. 

Coordinación Académica Rionegro - 6 instructores FORMACIÓN FIC. 
 

CONCLUSIONES 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE 

FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Entrega de la información a la 

Subdirección de Centro para la 

escogencia de los candidatos a 

contratar, según las necesidades 

de la formación FIC, tanto para 

“cupos pasan” como para las 

necesidades relacionadas con la 

Planeación Indicativa 2026. 

30 de 

diciembr

e de 2025 

Harby Enrique 

Quintero Espitia 
 

John Alexander 

Saavedra Zapata 
 

Sandra Patricia 

Rodríguez Rairán 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA / 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 
OBSERVACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Harby Enrique 

Quintero Espitia 

Coordinación 

Académica 

de Programas 

Especiales 

SÍ 

Representante del 

subdirector de 

centro (e) 

 

John Alexander 

Saavedra Zapata 

Coordinación 

Académica 

de Gualivá 

SÍ 

Representante de la 

Coordinación 

Académica 

 

Sandra Patricia 

Rodríguez Rairán 

Instructora de 

planta 
SÍ   

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


